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oieíida para íá presentación á las Oortes 
de un p r o y e c t o  de ley sobre exenciones 
tributarias i  los Sindicatos industrialés, 
mercántiles ó de artssanos y obreros que 
pe constituyan, así como á las Federaeio- 
neÍ3 que entró ellos se forméñ.

Dado ra  palacio & dos de Mayo de mil 
noTÓcientoB diecioobo.

V '  A L F O N S O .
Bl Walstio de Hadeaáa,
iBgssto feáleü Bésala.

A. LAS COBRES

F.n ftl R eal decreto  d® d® Ju lio  de 
1915, referen te  á  la  constitución de Sin
dicatos industria les  y m e rc a n til^ , ^ ® -
<dó el G o b i e r n o  l a  p r e s e n t a c i ó n  á  lp s O ó r -

|cp de nn - proy®cto d® ley Bxínjiéndolos 
dé doteymínados iribgt^s, y e n |0  dé ̂ o -
jicnalffA M  í e M ®
se n ta r a l C ongreso e l proyecto ofte<ado,

si b ien desenvolviéndo ín tegram ente el 
problem a, con cediendo un  m ayor campo 
de acción á  los Bíndicaíos que se consti
tuyeren , perm itiendo que pudieran  tam-

« bión form arlos con finés exclusivam ente
? e c o n ó m i c o s ,  i o é  á r t é s a n o s  y obreros, y

áutbl^lzañdo lá  ag íúpácién  de dichas en 
tidades para  facilitar la  función que es • 
táh  llam ados á desem peñar.

D isuelta» aquelU  sin  que el
referido proyecto lleg ara  á  ser ley, h an  
venido incésáhtem ente instando  los S in
dicatos áu  reprbducción, y bien conven
c i d o  el M inistro q u e  suscribe del beneñ- 
cio que pueden áp o rta r ál crédito, y aún  
¿ á s  del deber dé cum plir el ofrecim ien
to hecho, renueva el proyecto  iniciado 
hace tres  años.
^ e i b í e n s é  la s  exenciones que se pro- 
p é ^  & % t  iÍE^uestos que g rav an  la
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oOíBStitüeión de Sociedades y la emisión 
de sus acciones en cuanto á los Sindica
tos que se formen y las Federaciones en 
que se agrupen, con lo cual evidentemen
te no se lesionarán los intereses del Era
rio, porque sólo ante el estímulo que se 
ofrece cabe alentar la esperanza de que 
lleguen á constituirle.

La renuncia, pues, á percibir tales im
puestos, hace relación tan sólo á tributos 
que no se cobrarían tampoco si la exen
ción no se acórdase, y en cambio cabe 
confiar en que el funcionamiento de las 
entidades referidas sea fecundo para el 
desarrollo de la economía nacional.

También en cuaiíto á los Sindicatos, 
pero no respecto de sus agrupaciones, se 
propone la exención de las tarifas 2.® 
y B.® de Utilidades, conforme sé ofreció 
en el Real decreto de referencia. El Go
bierno ha entendido que no debía dete
nerse eii el camino de otorgar estímulos 
para que se constituyan entidades de esa 
clase, ya que la experiencia en otros paí
ses demuestra lo beneficioso de sus re
sultados, hasta el punto de que en ellas 
se encuentra siempre un medio de facili
tar la fluidez del crédito privado, cuyo 
desarrollo es base esencial de la riqueza 
nacional,

Funcionan en el extranjero las Socie
dades á que se hace referencia, relacio
nándose con Bancos locales ó regionales 
para llegar á los Bancos centrales en que 
radica la fuente del crédito que utilizan. 
Falto nuestro país de una organización 
bancaria adecuada á tales fines, convie
ne incitar las iniciativas privadas para 
formarla, y á ese propósito ha considera
do el Ministro que suscribe que interesa 
facilitar la creación de Sociedades inter
medias en que se puedan federar los Sin
dicatos, las cuales, administrándolas y 
dirigiéndolas, puedan aproximarlos, ai 
Banco de España ó al Instituto de Cré
dito cuya creación está actualmente á es
tudio del Parlamento. Los Sindicatos juz
garán con entera libertad, sin que nin
guna relación obligada so les imponga, 
si por sí solos pueden cumplir su come
tido, ó si agrupándose podrán realizarlo 
con menores trabas.

Fundado en las consideraciones que 
quedan expuestas, tiene el honor el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y con la aproba
ción de S. M., de someter á la delibera
ción y resolución de las Cortes el si
guiente

PB0Y230T©' DE ]üaT

' Artículo í.® Se declaran comprendi
dos en la presente ley y con derecho á los 
beneficios que en ella se conceden:

1.® Los Sindicados industriales 6 mer
cantiles que 86 hayan constituido con 
arreglo á los preceptos del Real decreto 
de U  de Julio de 1915.

,2.® Los que se constituyeran en lo su- 
qesiyoea la forma d«terni|nada en los

l> Mayo 1918

, artículos 1.®, 2.® y 3.® de dicho Real de- 
I creto, aun cuando entre sus operaciones 
I realicen las de compras al por mayor, 

siempre que se refieran á productos ó 
mercaderías necesarias para la industria 
ó comercio de sus asociados y los hayan 
de ceder á éstos, precisamente al precio 
de coste, sin ganancia de ninguna clase.

3.® Los que se constituyan por artesa
nos y obreros de un mismo oficio 6 ramo 
residentes en una misma localidad y ten
gan por objeto e r  auxilio mutuo entre 
ellos con fines económicos exclusiva
mente, mediante la solidaridad de sus 
responsabilidades y con exclusión abso
luta dé objetivos políticos y sociales, 
siendo ajena á su íapdacióii, ,̂en su con- 
secuénciíq la interteñción én los conflié- 
tos entre el capital y el trabajo y el au
xilio á sus asociados en las huelgas ó 
paros colectivos de Jos mismos.

4.® Las agrupaciones de Sindicatos, 
que se constituyan con arreglo á la pre
sente Ley, cuando tengan por objeto fa
vorecer el desenvolvimiento de los me
dios de acción de ellos y facilitarles su
jeción y adm inistración, conservando 
cada uno su responsabilidad propia p^ara 
las operaciones que realicen.

También podrán esas agrupaciones 
asegurar á los Sindicatos el riesgo de la 
insolvencia de sus asociados.

Airt. 2.® Las entidades á que se refiere 
el número 3.® del artículo anterior po
drán adoptar la forma de Compañías 
anónimas 6 simplemente de Asociacio
nes. En el primer caso constituirán su ca
pital, representándolo por acciones ó por 
certificados de inscripción, como accio
nistas do loa individuos que la constitu
yan, pudiendo establecerse que las apor
taciones en efectivo se verifiquen por en
tregas periódicas, bien sean semanales ó 
mensuales, hasta el pago completo del 
capital que cada uno haya suscrito.

Aun cuando sólo deseen constituirse 
como Asociaciones civiles, será preciso 
el otorgamiento de escrituré pública 
para establecer con las necesarias garan
tías el principió de responsabilidad mu
tua ehire los asociadosj la cual podrá ser 
ilimitada ó reducida para cadar uno has
ta 2a cantidad que sé determine.

Art. 3i® Los Sindicatos que se consti
tuyan con arreglo á los tres primeros 
números del artículo 1.® de la presente 
Ley, cualquiera que sean las formas que 
adopten, tendrán por objeto primordial 
el establecer la responsabilidad solida
ria, ilimitáda ó no, entre sus miembros, 
por lo cual, cuando formen Compañías 
anónimas, se entenderá asociado al prin
cipio jurídico que rige para ellas, el de 
la cooperación entre los socios para las 
operaciones de caución m u tú a  4^6  
efectúen.

Art. 4.® Las entidades qué se' formen 
para facilitar la gestión y administra
ción de los Sindicatos, agrupándolos á 
esos fines, habrán de constituirse cómo

Caceta de Madtld. ■ ISI

Compañías anónimas, y para disfrutar 
de los beneficios de esta Ley tendrán qué 
someterse á la inspección del Gobierno.

Podrán dedicarse, como instituciones 
bancarias, especialmente dedicadas á fa
vorecer la gestión y el desarrollo de los 
Sindicatos, á descontar los efectos de co
mercio en que intervengan éstos 6 sus 
asociados; á realizar á unos y otros anti
cipos de fondos; á garantizarles para la 
obtención de créditos en Otros bahoos; á 
efectuar endosos de los efectos reféridos; 
á recibir die los mismoS en depósito va
lores ó metálico; á abririés oüentas co
rrientes con interés 6 sin él, y, en gene
ral, á todas las operaciones bancarias que 
interesen á los Sindicatos ó á sus aso
ciados. ,

Podrán también abrir cuentas corrien
tes á los particulares ó Sociedades y re
cibir depósitos de valores de los mis
mos.

Art. 5.® Las Sociedades comprendi
das en el artículo 1.® de la presente Ley 
estarán e:^étttá§ dfel impues
tos de Derechos reales por constitución 
y modificación de Sociédad y de tknhre 
dé emisión y dé negociación de vsué ac- 
cionés; aáí cohió déi ^
las escrituras de cóñétitúéíóii sociáUy 
modificaciones de la misma, r -

Los Sindicatos comprendidos en los 
números 1.®, 2.® y 8.® del referido artícu
lo í.® disfrutarán también de la exención 
del impuesto de üiilídádéé dé las tari- 
fás 2.® y 8.®

Art. 6.® Para disfrutar de los beneñ- 
cios á que hace referenciá eHtr^culó an
terior, será preciso -que las Sociedaáés 
que á  la prbmúlgaéión dé éisítá Ley se hu
bieren constituido lo fiáyán, beohó^ c^^ 
arreglo al citado Real decretó de 81 
Julio de 1915 y al procedimiento en Ól̂ é- 
fialado, y que las que se constituyan en 
lo sucesivo obtengan dór Ministerio de 
Hacienda Real orden aprobatoria de süs 
estatutos Ó regláméntoB.

Los términos para la presektaoióu de 
los dócümébtos á liquidar nos empezarán 
á correr sino desde el día siguien|^ al en 
que venza el píazó de sésénia^días hábi
les desde la fecha de entrada en él Minis
terio de Hacienda de la solicitud de apro
bación de los estatutos 6 reglamentos, la 
cual sé demostrará medlaute el recibo 
correspondiente expedido por eí Registro 
general de dicho Ministerio.

Las Oficinas liquidadoras, cuando se 
presente la Real orden declarando las 
exenciones pondrán las notas’débidas en 
los documentos en que proceda hacerlo, 
y, en otro caso, ó sea cuando el Ministe
rio dentro del plazo marcado nada Jin" 
biese dispuesto, resolverán con arreglo á 
los preceptos de esta Ley respecto dé las 
exenciones que e n  e l l a  ser^^autorfea. Con
tra sus resolucioñés padrdn utilizarse los 
recursos correspondientes-sin necesidad
de proceder previameíite al pago de la
liquidación efectuada. * i
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M t 7 ° ífíentras no esté declarada lá 
exención de impuesto ó satisfecha la lí- 
quidacidn practicada de los mismoS; no 
podrán comenzar á funcionar las Socie- 
dadeaá que se refiere el artículo 1,° de 
esta ley, incurriendo, s i’ lo hicieran, en 
las cdnsíguieñtes reápohjsabilidades por 
de!rffiMci6n, áü;áque posteriormente se 
les ddÍ3l^ase  cieiítas del tributo.  ̂

Art. 8.° Los Sindicatos á que se refie
ren los números 1.® y 2.̂  del artículo 1.® 
de esta ley, habrán de consignar en sus 
Estatutos lo siguiente: 

i )  Qué el objeto principal del Sindi
cato es el de afianzar, mediante la coope
ración entre los asociados y la mutuali- 
dád de réspnnsabüid^ mismos, el
crédito de cada uno de éílós.

B) Que habrá de dedicarse á dar su 
aval áiás ietrás, cheques ó pagarés que 
los asociados expidan ó hayan acéptado^ 
favoreciendo de tal modo su descuento 
en Bancá; á admitir endosos de esos mis
mos efectos para facilitar de esa suerte 
su negociación; á acreditar 6 garantizar 
los depósitos que constituyan los asocia
dos do productos 6 mercaderías, que no 
se transformen, sé pierdan ó se me^rmen 
por la acción del tiqpipo ^ del almacena-

1 je y que sean fácilmente clasiflcables, ex
pidiendo los resguardos correspondien
tes acreditativos de la constitución de 
esos depósitos, debiendo éstos quedar 
neceeariamente á disposición del Sindi
catô  y, además cuando dispongan de ca
pital que lo consienta; al descuento de 
|o8 cieptos de comercio expedidos poi* los 
asociados; á conceder á éstos préstamos 
jiV̂ r̂ óantiles, incluyéndose en esta clase 
de operaciones la de facilitar créditos á 
los exportadores de mercancías ó frutos 
de producción nacional, y, finalmente, á 
negociar él redescuento, cuando le con
viniere hacerlo, de los efectós correspon
dientes á las operaciones indicadas, en 
el, Banco de España ú otros Estableci
mientos jbancarios.

C) Que para la admisión de depósitos 
de frutos y mercaderías, á fin de proce
der A su conservación y custodia, así 
eomo para la emisión correspondiente de 
8U9. resguardos nominativos ó al porta
dor, se constituye el Sindicato como Cpm-

de almacenes generales de depiósi- 
,|3Ŝ ^9j6ndolê de ap^oación 1̂^̂  ̂
coutenidos en ía sección 10 del título 1.°, 

QM%o de Qomercio, debién- 
d^fí fp fn ia ü ^  depósitos mediante 
êpLtrato celebrado con los depesitanitesj 

'«ael q^al éstos confieran al Sindicato 
sojamepte revocable 

PWpjiarse aquéllos, facultándoles para 
^Wiopar en^ubasta pública las merca- 
d^í?5j,ió frutos depositados cuando los 
lofioitase el acreedor que ,poseyendo el 
resguardo expedido no fuera pagado al 
'vaueimíeúto del crédito que tenga á su 
favor.

> P) Boa límites y la duración por loa 
feualea pueda ser acordada á cada loclo

E)  La forma de distribuir los benefi-|j 
cios, si los hubiere, debiendo dedicar un |  
20 por 100, por lo menos, á constituir un 
fondo de reserva y repartirse el éxceden- 
te que resulte entre los socios, en pro
porción al capital que tengan desembol
sado y á las comisiones é intereses que 
hayan satisfecho al Sindicato por razón 
de las operaciones realizadas.

‘ Art. 9.® Los asociados en los Sindi
catos á que se refiere el artículo anterior 
podrán retirarse de él cuando les con
venga hacerlo,* pero conservarán su pro
porcional responsabilidad en todas las 
operaciones realizadas mientras pertene
cieron á él, hasta tanto que se liquiden 
por completo.

El capital desembolsado por el socio ó 
socios que deseen retirarse de ios Sindi
catos se les reintegrará por éstos cuando 
lo consientan los beneñoios sociales, pro- 
cediéndose'en ese caso á la amortización 
del mismo, ó de otra suerte, el reintegro 

. so efectuará reduciendo el capital social 
en la forma provista en ©1 Código de 
Comercio.

Pe igual modo se procederá en .cuanto 
al socio que dejare de ejercer la indus
tria ó comercio á que estuviere dedicado, 
y con respecto do los herederos del aso
ciado fallecido que no le sucedan en el 
ejercicio do los mismos comercio ó in
dustria,

Art. 10. La admisión de nuevos aso
ciados se hará constar en una escritura 
adicional á la de constitución del Sindi
cato, y para su inscripción s® seguirán 
los mismos trámites ájeñ^Iados en el ar
tículo 4.®

El hecho de retirarse algún socio del 
Sindicato se hará constar ©n aata nota
rial, que. para su inscripción, que será 
obligatoria, en el Registro Mercantil, de
berá pasar por los mismos trámites se
ñalados en el párrafo anterior.

Tanto el apartamiento de algún aso
ciado como la admisión de alguno nue
vo, no surtirá efecto respecto de tercero 
sino desde la correspondiente inscripción 
en el Registro Mercantil.

Cuando, por la admigión de nuevos so
cios, fuera necesario á los Sindicatos emi
tir nuevas acciones, por no conservar en 
cartera pendientes de suscripción les que 
les fueren precisas, podrán hacerlo cuan
do se hallare desembolsado el 50 por 100, 
por lo menos, del valor nominal de las 
suscritas.

Art. 11. Sobre las cantidades que cons
tituyan el^ondo de reserva no tendrán 
derecho alguno los asociados que se re
tiran del Sindicato. Sin embargo, en el 
caso de que ún asociado enajenase á otro 
su psü^tieip^ción, le transferirá al propio 
tiempo su derecho eventual á la parte 
correspondiente de aquel fondo.

Art. 12. El capital de los Sindicatos 
juntamente con el fondo de teserya y la 
suma á que ascienda la responsabilidad | 
mutua eijtr^ I09 99^ ^  j

;ciones realizadas, estarán afectos á los 
resultados que éstas ofrezcan.

Art. 13. Los Sindicatos podrán consti
tuirse sin que esté hecha la suscripción 
total de las acciones que representen su 
capital ni desembolsado por completo el 
valor nominal de las suscritas.

De las acciones emitidas podrán con
servar en cartera las que no se hallen 
suscritas, reservándolas para atender á 
las demandas que puedan efectuar los 
nuevos asociados que admitan.

Art. 14. Los Sindicatos estarán regi
dos por un Consejo de administración.

Los Estatutos determinarán las facul
tades de éste y aquéllas que han de que^ 
dar expresamente reservadas á la Junta 
general de asociados, entre los cuales 
forzosamente habrá de estar la de seña
lar el límite de la responsabilidsid de' 
cada uno de sqs miembros en das oper^- 

. ciones del Sindicato.
. Art. 15. Toda^ las operaciones que 
realicen los Sindicatos habrán de rela
cionarse en un libro que se titulará «Da 
operaciones», en el cual se consignarán 
éstas señalando los folios de sus respec
tivos asientos en los libros Diario y Ma
yor. La Administración del Estado podrá 
inspeccionar ese libro siempre que lo es» 
time oportuno.

Los balances anuaks de los Sindicatos 
se publicarán en la Gaceta de Madrid .

Art. 16. Los individuos que compon
gan lós Consejos de Administración se
rán responsables personalmente de las 
infracciones que se cometan de los Esta
tutos y de los perjuicios que por ellos se 
irrogaren, así como de las omisiones ©n 
que,incurran, no solicitando la inscrip
ción dé las modificaciones que se pro
duzcan en los Sindicatos.

Art. 17. En los casos de infracción de 
los preceptos de esta Ley comprobada 
administrativamente, el Ministro de Ha
cienda dejará éin efecto las exenciones 
de impuestos que se hayan acordado, 
procediéndose inmediatamente á la exac
ción de los mismos.

Art. 18. El Ministro de Hacienda re
mitirá ai Banco de Espáfía relación de 
todos los Sindicatos que se constituyan 
con arreglo á la presente Ley, á fin de 
que dicho establecimiento, con vista de 
los antecedentes que se le faciliten ó 
pida, proceda á clasiflcarlcis pará la con
cesión dél crédito que les pueda otorgar.

El Banco de España comunicará tri* 
mestr^mente al Ministro de Hacienda oí 
importe total de los créditos quq haya 
concedido á los Sindicatos.

Árt̂  19i El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones que estime necesa- 
rlaa.pa*a;el ouittpJimieEío de la presente 
Léy.-;

Madrid, 2 dis Mayo de 1918.*=E1 Minia, 
tro de Hacienda, Augusto González Be^ 
sada.
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: EÍ3ALES DEOIIETOS •
Con arreglo á lo dispuesto en. el párra

fo segundo da los artículos 11 y 12 da la 
ley Orgánica del Consejo da Estado, fe
cha 5 de Abril de 1904,

Vengo en nombrar Oficial letrado de 
ascenso del referido Consejo da Estado, 
á D. Vicenta Gil Delgado y OIazabal, bon 
la  categoría de Jefe de Administración 

. civil da tercera clase y sueldo anual de 
' 7.500 pesetas,

Ba/lo en. FalEc’o á cuotro de Mayo de 
mil novecientos diecioelio* ;

. ALFONSO.
B3Í F r4;si5®nt@ del CoiEiseJo c?e MiM^troé,

. bMm fcara f i&n!;».

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Al
mería y el Juez de instrucción de Gér- 
gal, de los cuales resulta:

Que con fecha 9 de Enero de 1917, don 
Luis Félix Martínez Beltrán, Concejal del 
Ayuntamiento de Alboloduy, presentó 
un ■escrito de denuncia al referido Juzga- , 
do-de instrucción, exponiendo: ,

Que diarfimante recibía infinidad de ¡ 
quejas del vecindario con n]Lotivo de la i 
fatal-administración del Ayuntamiento á ; 

' que pertenece, entra las cuales figura ía ¡ 
da que se había cobrado al vecino Fran- ; 
cisco Ibáñez Ayala más do 300 pesetas 
como impuesto de Consumos por la in- ; 
troducción de pan, y la de que se habían :

b a c e t a  ,'áé _'Mááríá, ííffin:., ' i s l

cometido falsedades en las cuotas ami
llaradas, donde se han notado alteracio
nes beneficiosas para unos y perjudicia
les para ̂ tros; y 

Que como de tales hechos, constituti
vos de delito, sería responsable el Ayun" 
tamiento del que forma parte el denun- 
ciaiite, para eludir éste toda responsabili
dad los ponía en conocimiento del Juz
gado acusando como autt re í de eMos a! 
Alcaide D. José Paniagua Gómez, a l ' Se- 

• crctarfo' y á los • Goncejales que por  ̂sus 
nombres designa en la denuncia.

Qu0  IraGCíado sumario y hallándose el 
Jiisfíidd Instruyendo la^ oportunas dili
genciáis, el Gobernador dé la provincia, 
de acuerdo con lo iruorío.ado.por la Co- 
misión provincial y citando como téxtos 
legales los artículos 178, 179- y 180 del 
Reglamento de Consumaos de 11 de Octu
bre de 1898, qi| 0  tratan del procedimien
to para imponer ia penalidad en que hu- 
Meren incurrido los defraudadores de 
este impuesto ó les que cometieren las 
faltas administrátivas que en aqu©,ila .dis
posición se determinan, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose:

En que, conforme á lo dispuesto en los 
citados artículos del Reglamento de Con
sumos y á lo que determinan el 136 y si
guientes la J t^  MqnypaVen^ relación 
con el 21 del Real decíBto de 15 de No* 
yiembro exciusiva

petancia de la Administración qntender 
©n los. bééfeos denunciados, dé ios ciii.le'3 
no piieáéh, conocer' los Tribunales or
dinarios mientras aquélla no resuelVa 
sobre la procedencia de lá denuncia; y 

En que existe, por consiguiehío, una 
cuestión ¿íreviá de carácter administra
tivo que impide á dichos Triburiales se
guir conociendo de ios hechos denuncia
dos, conforme á la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo y á ló resuelto en de
cisiones de contiendas de jurisdicción.

Que trsTiiitsdo el incidente, el. Juzga
do mantuvo su jurisdicslou, alegando: 

Que los, hechos que. motivan la presen- 
técausa'caen dedleno . en la sanción da 
los artículos,. 225 y 314 del Código P6B,al, 
por tratarse de UBa exacción ilegal come
tida al cobrarse derechos del impuesto 
de Consumos á especies no gravadas, y 
de una falsedad cometida en documento 
público, carácter que reviíjten los libros 
de ámillaramiento; y ,

Que el castigo de tales delitos compete 
á los Tribunales ordinarioB, sin que exis
ta ninguna cuestión previa á resolver 
por la Administración,

Que ©1 Gobernador, do acuerdo con lo 
Biievamonte informado por lá Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
résuitándo de lo expuesto el présente 
conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 23 de la Ley de 19 de 
Julio de 1904, que dice:

«Desde 1.® de Enero de 1905 dejará de 
figurar la partida «Trigo y sus harmas^^ 
en Ja tarifa de percepción del impuesto 
de Consumos, ajírobada por la disposi
ción 5.® del artículo 10 de la Ley de 7 de 
Julio d© 1888, y dejando, por tanto, de 
percibirse los derechos para la  Hacien
da y recargos municipales que graván 
en la actualidad áqr ollas especies, el pan 
coci^do y demás productos derivados de 
las mismaSD:

Visto el artículo 225 del Código Penal, 
que castiga á los funcionarios públicos 
que 8 jíigieren á los contribuyentes para 
ei fíiltjtado, la Provincia ó el Municipio el 
pago de impuestos no autorizados, Sí?gún 
su clase respectiva, por k s  Cortes, la Di
putación Frovincíái ó el Ayuntamiento: 

Visto él artícúlo 314 del mismo Códi
go, que también csstfga al funcionario 
público que abusando de su oficio come- 

■ tiero falsedad en -alguna de las. formas Ó 
modos que en él so determinan:

Visto el artículo 2.° de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á ía ju 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri- 
minaies juzgando y hadenclo ejecutar lo 
juzgado: ' j.

Visto ©1 artículo 3,® de! Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibé á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios crimmáléS^^ 
no ser que el castigo del Selitb-ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fui* 
ciopariosde la Adtninistracióu, ó cuai;!^

do en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la ,á,.utorMad ,̂ administrativa ' 
algrro.i '-rsiaslión previa de k  cual depci^-’ 
da el fallo que Jos Tribdqáíeá ordinarioa , 
Ó éspeciales iiáyan de pronunciár;

Cpnsideráhdo:
1.® cine la presente cuestión de coni- 

petencia se ha suscitado con motivo dé 
la dénünoia formuiada por D. Luis Féfi  ̂
Martínez Beítrán contra el Alcalde, Se- 
.creiário y Cóncejaies del Ayuntamiento 
de Álboloduy^por el hecho de haberjio 
cobrado á un vecino cantidadeá cpmaim̂  ̂
puesto de Consumos por lá intrQducéiÓn 
de pan, y también por el de haberse reé* 
íizado alteráciones en los l^bro  ̂ de am|- 
llaramiento, variando las cuotas amilla
radas para benéifioíar á unos con perjui
cio de otros.

2.® Que en cuanto al p^  ̂ d!élqs 
citádos hechos, constitutivo de una sui- 
puestá exacción ilegal, prescindiendo 
que en el requerimiento no se cita dispo
sición ninguna que opn él sé relacione, 
puesto que loa ártloüíos qpe menciona 
del Reglamento de Cohsqnios de Í l  ^  
Octubre de 1898, se refieren á los contri
buyentes, ya como defraudadores del im
puesto, ya como ©jecutpres de actos que 
en cualquiera forma puedan redundar 
en perjaició dél mismo, sin que ni ré- 
mbtamenté sé ocupen de Ibs funciohi* 
rios púbíicos responsable^ d[e éxacéicáies 
sobre especies excluidas del gravaínei, 
és indudáblé que tál hecho, por su naÉ- 
raleza, cae de lleno en la préscidjpcióh 
del citado artículo 225 dél CÓdígÓ I^hiai 
y, por consiguiente, qúe á lá juritóiéotái 
ordinariá corresponde entender en lá 
averiguación de Su exactitud, como asi
mismo imponer la debidá sáhéiÓn, si á 
ello hubiere lugar.

3.® Que respecto á la citada exaocf^ 
ilegal, nó existe cuestión ninguna previa 
que la Administración deha réáhíVer, 
pues las únicas que pudieran áprecíarle 
relatiyas á lá determinación de si la el- 
pecie de que se trata debe éstímárse 6 tío 
comprendida en lá  tarifa dé Cbnsfauios, y 
á la dé si él Ayuntamiento éskbá facul
tado para cobrar esé glavámen, eáíáh 
clárameníé résúeltáS por él ártíoulo 28 de 
la ley de 19 de Julio de 1904, que declaró 
la supresión del impuesto de Consumos 
sobre el trigo y sus harináí, él pah ctíci- 
do y démáa productos dénVádós de lás 
mismas. ■’ ,

4 ® Que en cuanto al hecho relátíva á 
las alteraciones en él amillárámienté, 
apárte dé que en el requerimiento no é® 
aduce consideración ninguna para Justí* 
ñcár la competencia que «obre tál extre
ma reoiama también el Gobernador, éá 
indudable, de resultar cierto, pudiera 
constitutivo de un delito de falsedad, 
comprendido en el mencionado artícu
lo 814 del Código Penal, y  por cbnsi- 
guierité, de lá competenbiá óxolüsifá de 
los Tribunales, siu/que respecto de w 
éxieta cuestión ninguna previa que



ási
mr resuelta por la AdministraoiÓB; j .  
. , 5.*̂ Que'por lo expuesto^, el . prá^ente 
caso; río se halla comprendido en ningu- 
lia de los dos en que por exí^epción pué- 
den los Gobernadores suscitair contien* 
das de competencia en los juicios crimi- 
n a l e s /• ■  ̂

Conformándome con lo consuítádó por 
la Comisión permanente: del Consejo de 
Estado, ,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta[ competencia.

Bádo en P lació  á primero de Mayo 
de mü novecientos dieciocho,

A L F O N S O .  
e^Pmi^es^ día Coiisajo áe Hinlftros,

iátoaie Haiau

lln ehexpedíente y  áutos de competen
cia suscitada entre el Gobeim^ civil 
de Almería y  él Juez de instrucción de 

/Sorbas, de los cuáles resulta;
Que con fecha 25 de Mayo de 1916, don 

Bernardo HérmpsiUa Osorip, vecino dé 
^ a i^  preéentó ante el referido Juzgado 
un escrito denúnckndo por malvéreá- 
dón de fondos municipales, al Alcalde y 
Concejales que constituían ¿1 Ai^nta- 

^ ien to  de dicha vlíla en él año 1914, ex
poniendo:

Que por no haber ingresado la expré- 
sáda Corporación, por el concepto de 
tíontingente próyiñcial, ningfuna cantb 
dad durante el citado año, la Comisión 
provínciál, en 28 de Noviénibre, declaró 
rcsponsabies á dicho Alcalde y Conceja
les por la cantidad de 6.S53 pesetas 51 
cWtimbs, á qué ásoéhd^  ̂ el déMtó oó- 
rrespondiente ai primer semestre,*

Que según se acredita con una cártiñ- 
CaciÓn qué se acompaña á lá denuncia, 
¿esulta que en la oitádá fecha de 28 de 
!ÍoYÍembro, dicho Ayuntamiento había 
récaudádó y aplicado al pago de diatin- 
íáii obligaciones municipales la súiná de 
S0J43 peéetas 29 cóntimóá;

Que como de tal cantidad recaudada 
ho aplieó cifra alguna al pago del Con- 
títigente provincial, ea indudable qué 
¿íálverfeó la suma que proporcionálmén- 
te correspondía al expresado concepto, 
puesto que se dió á los fondos ínuñicipa* 
les una aplicación diferente de aquella á 
que estaban destinados, ya que íii el 
Ayuntamiento ni el Alcalde podían, sin 
&ítiár á lá ley, ábstéhersé dé ingfesáf en 
la Caja dé lá BiputaéíÓn Frovihéiál ía 
cantidad qué por Oóhtingente corréspóñ- 
¿ña satisfácér en próporoidn á  lá totali-

^ia;y
Que como les expresados héchos pite- 

den constituir el delito de malversación 
que deñne el artículo 408 del Código Fe- 
áál, ios denuncia al Juzgado, pidiendo el 
Ijpceiamientó de los responsables, la 
suspensión de ellos en el ejercicio dé lés 
cárgos públicos que desempeñan y que 
si denunciante se Iq tenga por parte éh
9l prpQédimiento.

1 Que incoado el sumario, acordado el 
proc!>OEamieB.to de ios .denhi^oiadoS'y ad* 
mitido como parte en la causa el denun
ciante, el Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, requirió al juzgado de 
inhibición, fundándose:

En que de lo dispuesto en los acicú
lea 161, 168 y Í65 de la vigente ley Muni
cipal, se deduce qué es privativa la com
petencia de la Administración .para en- 
íender y resolver en ia materia objeto de 
esta contienda^ siendo incuestionable qué 
es prematura la intervención del Juzga
do, pues aun en el caso de existir algún 
delito, siempre^tendría la Administra
ción que intervenir previamente en la 

.aprobación y censura de las cuéhtas mu* 
nicipales de los años á^que la  denuncia 
se contra^ dependiendo de la resolución 
que al examinarlas recayere, el falló que 
en su día hubieron de díctár los Tribu
nales de justicia.

Que tramitado el incidente, el juzgádo 
mantuvo su jurisdicción alegando:

Que el delito que se persigue, aparece 
perfectamente definido en el artícüío 408 
del Código Penal, y que en el presen
te sumario sólo se trata de aportar los 
elementos de juicio indispensables para 
determinar la responsabilidad en que pu
dieran haber incurrido los funcionarios 
que diéron aplicación indebida á los fon
dos públicos por ellos administrados; y  

Que la función instructora h ad e  limi
tarse, por consiguiente, á comprobar la 
certeza del hecho deuundado y de los 
elementos integrales del delito de ¿lal- 
versación, lo cual puede realizarse sin 
necesidad de ventilar ni resolver preyiá- 
inente problema ^alguno de carácter ad
ministrativo,

Que el Gobernador, dé ^üérd o có n  lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiéntó, 
resultando de lo expuesto el presénte 
confitcto, que ha seguido sus trámites: 

V'isto ¿1 párrafo primero del artículo 
. 78 de la ley Municipal, según el cual: 

cíiSs obligación de los Ayuntamientos 
procurarpor M ó por los asociados el 
exacto cum¿limiénto con arreglo á los 
recursos y nécesídades del pueblo, de los 
fines y servicios que según la presente 
Ley están cometidos á su acción y vigí- 
íancia, y en particular de los que taxati
vamente en dicho artículo se determi
nan»:

Visto él artíéitló 194 dé la misma Ley, 
con arreglo áí que: 

é to s presúpúéstós anuales ordinario» 
cbhtendrán precisámenté las partidas né- 
oésáríás, según los recursos d e l, Munici
pio, para atender y llenar la» obligacio
nes á que se refiere el párrafo primero 
dél artículo 78 de esta Ley; los servicios 
establecidos dé entre los qui^ según el 
¿fticiílo 7¿, ééan dé la oompeténda de los 
Ayuntamientos; los gastos qúéón virtud 
del párrafo segundo del chado artículo 
Vá ex|ires8ii Wara y térmihahteíííénté lia  J

leyes como obHgátorioSj y además lo que
en este’" artfailo se detallá'tá contiima- 
ción»:

Visto el artículo 165 de lá citada Xey, 
que dice:

cLa aprobación de las cuentas munici
pales, cuándo ios gastos'no excedan de 
IpO.OOO pesétás, corresponde al Goberna
dor, oída lá Comisión provincial;,y si ex
cediesen de ésa suma al Tribunal Mayor 
de Cuentas del Reino, previo informe del 
Gobernador y de lá Comisión provln- 

' ciáb:
Visto el artículo 8.® del Real decreto 

dé ¿ de Septiembre dé 1887, que prohíbe 
á los Gobernádores suscitar contienda» 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
ha;^a sido reservado por la Ley á los fun
cionarios dé lá Administración, ó cuan
do en virtud de la miáma Ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa 
algupa cuestión previa de la cual depen- 
^  ei mlíp los Tribunales Ordinarios 
ó e^é^léfcs hayan díe pronunciar:

Considerando:
1.® Que la preéente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la qausa que por el supuesto delito de 
malvjBrsacióñ de fondos municipales se 
incoqba por el Juzgado dé instrucción de 
Sorbas contra el Alcalde y Concejales 
que constituían el Ayuntamiento de IJ í- , 
| i r  en el año 1914, por el hecho de no ha- 
Ser ingresado en dicho año oantidad aL 
guna por el coiíoepto dé contingente pro- 
vinciah no obstante haber recaudado y 
aplicado á distintas atenciones munici
pales suma superior á la que representa
ba aquella obligación.

2.® Que siendo muy varids y distintos 
los servicios qUe por la ley están enco
mendados á los Ay untamientos, y por 
consigUiénte inuchos y diferentes los gás- 
tos obligatorios que necesariamente tie
nen qué atender, aparte del pago del con- 
tingénte provincial, hasta tanto que sus 
cuentas sean examinadas y falladas por 
iá Autoridad ó éntidád, tóm ínistr^^ 
taxátivámente íuarcádAéU el artículo 196 
dé la ley Municipal, es posible cono
cer si la inversión dada á los fondos fué 
ó no la debida, extóetiao que es preciso se 
decida previamente para poder después 
determinar la s  résponsabilidádes en que 
hubieren incurrido los encargados de la 
distribución de los ingresos del Ayunta
miento.

8.® Que si biéu la fálta de aplicación 
al pago del contingenté provincial de la 
párte de los ingresos del Municipio que 
á esté fin debían destinarse, podía cons
titu ir el delito de malversación de fon
dos públicbs, como inversión indebida 
de los mismos, existe en el presente caso, 
por no haber recaído fallo respecto de 
las cuántas del ejercicio del año 1914, , 
una cuestión previa de carácter adminis
trativo que á las Autoridades de este or
den incumbe resolver, ya que á éstas y 
uo& la jurisdlcaioq oráiu&rk ha enco
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wiendado la ley Municipal el juicio y 
solución acerca de la procedencia 6 im 
procedencia de la inversión dada poi: los 
Ayuntamientos á los fondos déí Munici*

4.® Que por *consiguienté, el caso ac
tual se halla comprendido en uno de los 
dos en que por , excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas db 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consulado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengó en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á primero de Mayo di; 
snii noveolentofl dieciocho.

A L F O N S O .
10Í VrváámU i«l ConstSo tf« Miniiitroc,

jntcnjo fiawa

En al expediente y autos de competeii- 
cia promovida entre el Gobernador civi^ 
de A lm ería  y el Juez de instrucción de 
Sorbas, dei .los cuales resulta:

Que D. José López Mufio¿ y D. Antonio 
Pérez Ramos, vecinos de XJleila del Cam
po, formularon ai) te el Juzgado munici
pal de dicha localidad escriíó de dehün 
lafa contra el Agente ejecutivo del Pósito 
D. Pedro Maturana ¿^armona, exponiendo 

Q lie en virtud deí procedimientp d 
aprem io que se les seg;iía, se habían vis 
to  obligados á satisfacvV al Pósito de 
aquella villa, el débito de ims respectivos 
padres p plíticos, habiétido.'cies cobrado 
por el expresado Agenm 60 y 66 pesetas 
por gastos de expediento. segUn consta 
fea en las cartas de psgp númer^^^  ̂27 y 
qno acompañaban, á más^del 15 por 100 
prevenido en la Instrucción;

Que estos gastos de expediente resul
tan  excesivcs, porque no habiéndose lle
gado á la traba de bienes inmuebles ni á 
ios muebles 4®1 deudor Juan Martínez 
Sánchez, sólo\ ha debido cobrarse coja 
arreglo á la Listrucción las cantidades 
que á CGntinuaci'4^ se detallan, según las 
cuales, lo percibido de más por dicho 
Agente asciende á p e^eta^ 62 con 6Q cén
timos y 54 con óO cén .^os'

Que estos mismos e xcesos sé h^n co
metido en los expedien\'es á que sé refie
ren las demás cartas de pago, que tam
bién se unian al escrito dê  que se hace 
mérito;, pudiendo asegurar que en todos 
ios débitos que lleva recaudados el men
cionado Agente en el expresado pueblo 
por la vía de apremio ha cometido idén
ticas extralimitaciones;

Que el Real decreto de 24 de Diciembre 
de .1909, establece regias para la recau
dación voluntaria y ejecutiva *io deudas 
á  favor de ios Pósitos, y en coní^onancia 
con lo que dispoue en su artículo 35, es 
indudable que los gastos de expedientes 

‘ (Bon los indicados por ser ios que sefíida 
^icho Cuerpo legal;

Que no cabe siqpioner que par a Í

la Hquidacíón^ ló el ar-
tícüíb 22 dél mencionado Real decreto en 
ciiahto á lá segunda liquidáclón, piiesto 
que así lo'hübiérá hecho constar;

En que el expediente se instruyó con
tra ios mahcoihünados, sin que haya 
precedido el que debiera instruirse con
tra el deudor diracto, do conformidad 
con el artículo 24 del mismo Eéal de
creto; y '

En que los hechos consignados caen 
bajó la sarición del artículo 418 del Códi- 
goPenal.

Que instruido sumario y estando prac^ 
ticándo el Juzgado de instrucoión de 
Sorbas las diligencias por 61 acordadas 
en averiguación de los hechos denuncia
dos, el Gobernador, á excitación del Jefe 
de la Sección provincial de Pósitos de 
Almería y de acuerdo con lo ínfcm ado 
por ia Comisión provincial, requirió á 
aquél de inhibición, fundándose:

En que de,lo dispuesto en la regla 5® 
del artículo 3.® de la ley dé Pósitos de 28 
de Enero de 1906, en e l Real decreto de 31 
dé Agóstó de 1900, reBOlutorio de compe- 
tencia, y en el de 8 de Septiembre de 1887, 
se deduce que es p:|ri^ativa de la Admi
nistración la cuestión A Resolver si el 
Agente, en la ejecución de sus funciones, 
ha reálizado un cobro que/Se ajuste á jo 
qué la ley le autoriza, ó ai se ha excedido 
de ello, por lo cual es privativa la inter- 
yvencíón del Juzgado, pues aun en el caso 
de existir delito, tiene la Administración 
qué resolver previamente la legalidad ó 
ilégalidad del tributo, dependiendo de 
esta resolución el fsilo qu{B en su día 
puedan dictar los TribAnaíes de justicia,

' Que substanciado él incidente, e l Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegándó:

Que el hecho objeto del sumario, con
siste en que el Agente d^ Pósitos denun' 
ciado cobró las cahtidédés de 80 y 66 pe
setas, respectivamente, á Iqe denuncian
tes, por gaátos de expedientes con los 
misniós relacionados, cantidades que tá- 
chan de excésivas é injüstificádaé, senta
do Iq cual, és evidente que carecen de 
aplicación las disposiciones legales en 
que se apóya la Autoridad requirente 
para recabar el conocimiento del suma
rio, pues se aduce la existencia de una 
cuestión precia cuyá inéxistencía résatta 
de la sola relación del bécho que en el 
sumario se persigue;

En que en manera alguna pueden con
fundirse la legalidad ó ilegalidad del tri
buto objeto de aquellos expedientes con 
la iegitírqidad ó ilegitimidad de Ja cuen
ta que en conéepto de gastos de los mis
mos presentara y cobrara el Agente de 
PÓ&itos, cosa que ni aun como inciden
cia de aquéllas pueda considerarse, por 
tener relación sólo y e^cclusivamcnte con 
la gestión personal del Agénte y revestir 
sólo el carácter de abuso ó delito cometi
do con ocasión de aquellos actos admi
nistrativos, y distinguidas las unas délas 
otras con la separación debida en aqué-
fePi>Q4nli léw r Iv fw  la ííifíW nW Ptla

? y ¿or de aplibaoidii ios procéptos Invoda- 
 ̂ dos, mas no en loS abusos del Agente

Ique en su gestión personal reallzA cuya 
sanción corresponde A ios Triburiales br- 
dinários; y "

I En que es, por tanto, improcedente él 
I requerimiento inhibitorio, siendo, en su 
; cqnsecuéhcia, competente é l  Juzgádo 
I para conocer del sumario.
I Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
¡í informado por la mayoría de la Comi- 

j: sión provinciáí, insistió en el requéri v 
miento, surgiendo de 16 expuesto el pro 
sente conflicto, qué ha seguido sus trá
mites:

Visto el artículo 1.® de la Instrucción s 
para el procedimiento contra deudores á 
la Hacienda pública de 12 de Mayo de 
1888, según el que:

«Los procedimientos contra contribu
yentes y otros respónsabies para ]|a co
branza délos descubiertos líquidos á fa
vor de la Haciénda pública Ó entidad á 
la que un contráte éspéciál pudiera sub
rogar en sus derechos, son puraiáente 
ádministrátivos y se seguirán por la vía 
de apremio, siendo, por lo tanto, privati
va la cómpetencía dé la Administración 
para entender y resolver sobré todas las / 
incidencias de apremio sin que los Tri
bunales ordinarios puedan admitir de
manda alguna, á inenos que se justifique 
haberse agotado la vi a gubernsdi va y qué 
la Administración ha reservado el cono
cimiento dol asunto á la jurisdicción or- 
dinariai>:

Vista lá regla 5.® del artículo 3.® de la 
ley de Pósitos de 23 de Enero de 1906, qué 
dispone;

«Para hacer efectivas las resporisabiU- 
dádes principáles ó subsidiarias deriva
das de préstamoB ú otras cualesquiera 
operaciones de Jos Pósitos, éstos téhdrán 
las mismas facultades y podrán seguir 
los mismos procedimientos qué la Ht- 
ciendá pública para cobranza de créd^ 
tos á favor del Estados:

Visto el artículo 85 del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1909, sobre recauda
ción dé créditos de Pósitos, que esta^ 
bleco:

«Los Agentes ejecutivos instruiráñ los 
eitpédientes de apremio conforme á bis 
disposiciohés dé la  instrucción de 26 de 
Abril de 1900, y tendrán las mistóá^̂  
atribuciones y facultades qué én éste se 
les conceden, con las variacíonés conte
nidas en este Real decreto»:

Vistos los artículos 149, 150 y demás 
concordantes de la Instrucción de 26 de 
A bril de 1900, para el servicié de lá ré- 
caudaoión de las Contribuciones é ím- 
püéstoB del Estado y el procedimiento 
contra deudores á la Haoü nda pública, | 
de dicha lusírucción, en relaciión con el v, 
29 de la ley reformada del Timbre do
1.® de Enero de 1906 y demás de aplica- , 
ción que determinan los gastos que pao* 
de ocasionar la instrucción del procédj* 
miento de apremio y la obligación délos



Gí^aceta é e  M ad rid , —  M m . É M ayo 191á

Juicio de reintegrarse de todos ellos al 
finaliiaj! el procedimiento:

Visto el artículo 314 del Código Penal 
gue Ordena: ,

«¿ue e r  funcionario púJ>lieo que exi
giere directa. 6 indirectamente mayores 
derechos que  ̂loa. que le estuvieren sefía- 
lados por razón de su cargo, será casti* 
gado con una multa 4el duplo al cuádru- 
pío déla  cantidad exigida. El culpable 
habitual de este delito incurrirá además 
en la pena, de iuhabilitacióu temporal 
especial^:

Visto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, según el que:. \  

«Ccrresponderá á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las causaos y 
juicios criminales, con excepción de los 
casofl^reaeryados por las leyes |dJunado, 
á los Tribunales de Guerra y .Marina y á 
lasAutqrWadea administrativas» y 
. Visto él artículo 3 ® Íe l ¡Real decreto de 

Srde Síeptiembre de 1887, que prphibe á 
los Gohejrnadores .suscitar cuestiones de 
competencia en los juicio^ criminales, á 
^  jpr̂ r que el castigo deí delito ó falta
haya aid^ d
eipnarios, de la Administración, ó cu^ 
dopu virtud de la misma Ley doba deci
dirse por la Autoridad admiui^t^^tiva 
alguna pu^tíóu previa de la cuail depen
da el faüo que los Tribunales ordinarios 
6 especiales hay an de pronunciar: 

.Considerando; . -
4 .® Que el presente conflicto jurisdic- 

oional se ha promovido con motivo de 
denuncia formulada ante el Juzgado mu- 
lUcipal de Uleiia del Campo contra el 

^ h a  localidaid por 
^ b e r  colnrado cantidades superiores A 
las que le auterizan las dif posiciones vi
gentes en concepto de gastos por la ins- 
tcupción de expedientes para hacer efec
tivos los débitos al Pósito. .

2.̂  Que de resultar ciertos los hechos 
denunciados, pudieran constituir delitos 
de exacciones ilegales, previstos y deñ- 
nidós en el Código Penal, cuyo castigo 
corréspbáde á  Ids Tribuualéá ordina
rios.

3.® Que estáblecidos en las leyes íque 
regulan la materia los derechos que á 
los Agentes ejecutivos corresponde per
cibir por la íorzáalización de tales expe
dientes, y no contrayéndose la denuncia 
4 legalidades ó ilegalidades cometidas en 
el referido procedimiento de apremio, es 
indudable que á las Autoridades del fuero 
común y no á la Administración, corres
ponde el conocimiento del asunto; y 
^4.® Que por lo tanto, no se está en 
ninguno de los casos en que por excep-

y á tenor del artículo 8.® del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, pue
den los Gobernadores suscitar cuestío-. 
ne» de competencia á los Juzgados ó Tri
bunales ordinarios en causas criminales.

Conformándome con lo consultado por 
ia Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á primero de Mayo de
m ^ noyqqieatos dieciocho.  ̂ ’

‘ ' .7 .í j  ALFONSO., ■
m PresiaeJitc Sel Cousejo de BUaistroa.

,  ,  lutQÉio Maui» j Sontaner.̂  ^  ,

niIISiEIUO I|T«M«U i  JCSTIOl

R E A L  D E C R E T O

Vengo en nombrar .para lar D ig^dad 
de Dean, primera Silla Foniiflca
vacante en la Santa Iglesia MetropoUtana 
de Santiago, por defunción de D, Nicolás 
Rodrigue^ á D. Ramón £*rieto y Albuer- 
ne, que obtiene igual dignidad en la de 
Tarragona. ‘ / >

Dado en Palacio á dos de Mayo de ^mil 
novecientos diecioobo.^;,

, A L F O N S a
m Ministro do Oracla y JosticU,

M im iE E lO B  M iM Il

RBAiaS DEdtlDIOS
A propuesta del Ministro de Marina, y  

dé conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.® de la Ley de 7 de Enero de  
1308,

Vengo en conceder al Contraalmirante 
de la Armada, en situación de reserva, 
D. PablpJáarina y Bringas, la  Gran̂ ^Ĝ  
del Mérito Naval, con distintivo blanco.

Dado en Palacio á primero de Mayo de 
mil novecientos dieciocho. ^ ^

 ̂ A L F O N S a  '
m lüBl0tni ««' MfteUia,
' M  Piial,

A propuesta del Mihistro dé Mariñá, 
Vengó en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Natal, condístíhtivó blanco, libíe 
de gastos, á D. Fránéisco Rodríguez Ma
rín,

Dado en Palacio á priiméró de lid^yo de 
mil novecientos dieciocho. -

ALFONSO.
El Minlî tro Ce Marina,

'ioií FiisL ■■■

n n m ^ e É lT i i i á t
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instsmcia que V. E. 
iremitió á este Ministerio en 2 de Marzo 
último, promovida por José María Bielsa 
Pallerola, soldado del Regimiento in fan
tería de Asturias, número 31, en solicitud 
de que se le apliquen los beneflcibs del 
artículo 271 de la vigente ley de Recliita-: 
miento, y, en su virtud, ie sean dévuéltas 
SOO pesetas de las 1.000 que ingresó para 
reducir el tiempo de servicio en filas; te
niendo en cuenta que se halla justificado 
que los reclutas Manuel y Teodoro Bielsa 
y Pallerola, hermanos del recurrente, 

11̂  pertenecientes á los reemplazos de 1898

y 1911, respectivamente, se ré^ímieron á  
metálico, y lo díapuosto en la Reíd orden 
de 20 de Enero de 1916 (R  O. núm. 17)* 
referente á Raínón Buñüel Zaera,

E l Rey  (q. D. g.) se ha servido conce* 
der ios beneflcips que pretende y  dispo
ner que de las 1.000 pesetas ingresadas 
en Défóg^idn de IRtólliu la pro
vincia de Mádríá, sé devuélvan 600 co
rrespondientes 4 la carta de pago núme
ro 6, expedida en 2 i  de Enero de 1914, 
para reducir el tiempo do servicio en 
filas dei recluta José M̂^̂ Bielsa Pft- 
lierola, quedando satisfecho con lás 600 
restantes el total de la cuota militar que 
señala el artículo 267 de la referida Ley^ 
debiWdo percibir la indicada suma ell 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del R eglam ento  
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . E. muoh(^ añps. Madrid, 2 de 
Mayo de 1918.

, ' MARINA. '
l^ellpr Qaplliáp general dq fa primera Re-

l í ó í i , . , - ,  , ..

Excmd. Si*.: VistA'la^itístánMá proíUo 
vida por D. Teiesteo García Romero 
vecino de Monasterio, provincia de Bada- 
fez, étt Solicitud de que le seán devuel
tas lás 600 pesétas qúe depositó en la De
legación de Hacienda  ̂dé la citada pro
vincia, según carta de pago número 186 
expedida en 17 de Febrero de 1917, para 
ireducir el tiempo de servicio en filas de 
su hijo José García Calderón, alistado 
para él reemplazo de 1917 por la Caja do 
Recluta de Zafra, número 13; teniendo en 
cuenta que el interesado falleció antes 
de la incorporación á filas de los mozos 
de su reemplazo, y con arreglo á lo pre- 
Yénidoén él artíbulo 284 de la vigente 
ley de Rijeolutémiento,

E l Rey (qv D. g.) sé ha servido resolver 
que se devüélván las 609 pesetas de refe- 
rencia» las cuáles péreibirá el individuo 
qué acredite Stt derécho ó la  persona apo
derada en forma legal, segtm dísponeel 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada ley.

De Iteáí orden lo digo á V. E. párá su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 2 de 
H ayodel9í&

MARINA
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Éxcmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da pór Pedro Mendiaga Arbillaga, solda
do del Regimiento Infantería de Albuera, 
número 26, en solicitud de que se le de
vuelva el primer plazo de la cuota mili
tar que ingresó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Guipúzcoa, se
gún carta de pago número 169, expedida



'-WI
' 'fe

í 6 4 B « a y o  fS Í8

m  7 de Mfiyq dq Í917/y teniendo en cuen
ta lo prcYenido en el artículo 445 ijel Re- 
glamentp para la apRoacidn de la ley áe 
jleclutaínientOi

£1 E£ít (g. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan laa 5Q0 pesetas, impor
te de dicho primer plazo, cuya cantidad 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada én forma 
legal, según dispone él ^artículo 470 dél 
referido I^glámehto.

De Real orden lo digo á Y. £• para su 
conocimiento y deipás efCoto8;DiÍB gOaií- 
de á Y. £. muchos afios^ Madiid, 2 de 
Mayo de 1918.

m a r in a . 
Señoi^ Capitán general de la cpurta 
: Sfióa ■:

----

U B I E I O  DE i m U C M  PÜBLIt
/  ' 'lí -M ll& S  M T S S - ' V.

BBAIi OKDBaí
limo. Las incidencias surgidas en 

la tramitación de todo lo concerniente , á 
la convocatoria del concurso de proyec
tos para la contrucción de un editicío de 
n ueva planta, en esta Corte, con destino 
á Facultad de Ciencias, malograron los 
propósitos en que hubieron de inspirar
se las resoluciones de este Ministerio 
para satisfacer las justas aspiraciones 
dél docto Profesorado y las necesidades, 
catia vez más apremiantes, de la ense
ñanza, haciendo estériíes á la vez los tra
bajos que estudiosos Arquitectos reaUza- 
ron al fin indicado, llenos de noble emu
lación.

La excesiva superficie que en un prin
cipio se dió como base del proyecto, por 
equivocada apreciación en d  e sa rro llo  
dé la planta de Museos j  otras 
dencias, las reclamaciones que se suscita
ron con motivo de Ja ampUtud que 
canzába en el Jardín Botánico la nueva 
construcción, que imponía la destrucción 
del semillero, cuya permanencia es in 
dispensable, y la  desaparición de p la ^  
estimadas como valiosos ejemplmreejie 
Botánica, la reducción que en su conse

cuencia ae obligó á introducir en los 
proyectps á sus autores, con grave detri* 
inento de ios trábalos presentados, pues 
geométricamente se alteraba de un modo 
seniiñ^é la figura del plano primitivo, y 
por último, iá ^vergdicia de opiniones 
que en el Olaustro de la Fáqultád se ma
nifestó al ápreciar la obré de conjunto 
acoplii,d*tPtt^tt^olqed¡J|^o de grandes 
proporciones, y ísf observaciones que 
acerca de este punto se hicieron á este 
Ministerio pOr óiganismios afines de la 
Facultad, fueron fáctorés que pusieron 
de íid^ifiesté^^l^^ dificul|adéÉ que lógica- 
IneÉte ófréia la  realización d é la  obra, ya 
de suyo diticil por la  <tiéyada cifra de 
coste^que sé aproximaba á 10 millones 
de pesetas, gasto que atin considerándo
lo justificado en el orden científico y en 
el docente, tenia fórzOsaméUte que tro
pezar con los limitados recursos eoo- 
nóniicos ddl prqsuptioato.

Por las razones wtedichas no cabe vol
ver sobre el anterior proyectó; pero como 
por otra parte su realización, en armo
nía con las consignaciones que al indica
do fin voten las Cortes, es inaplazable, se 
impone la ordenación de los trabajos en 
forma práctica que permita acometer
los gradualmente como base do seguro 
éxito.

La referida facultad necesita desenvol
verse en los términos que la importancia 
y trascendencia de sus enseñanzas exi
gen , hoy más que nunca justificadas, 
ante el movimiento progresivo de las 
Ciencias físico^qúímicas^ que en todos ios 
Órdenes influyen poderosamente en la 
vida nucipEal, siendo el Sarómetro que 
señala el nivel de cultura de los pueblos, 
y el medio seguro para acrecentar sus 
riquezas, períeodonando mecanismos, 
modificando procedimientos y aportan
do con nuevos métodos deriyadoá de sus 
análisis y experimentos, elementos po- 
dfvpsqs á ^a econpmíá dél país, que se 
traducen en mayores rendimientos del 
suelo, y acre<^tnmientp dé sus indus
trias.

iR ro ^ e , pues, que sin pérdida de tiem
po, se tracen las línea# generales do la  
proyectada obra, fundándola medi

tado estudio, para que sin aplazamientos 
ni tropiezos se desenvuelva, ácomodán- 
dola en orden de pabéllones, eñ conso
nancia con las más modernas y justifica
das teorías pedagógicaá, y  aten^énSóá 
lá yez, por éste método, á su ihás fáqti 
realización y ál ventajoso resultado para 
lá enáéñáuza, de que pUedá entrar en ser
vicio cada edificación á medida que se 
termine, >

Por todo lo expuesto,
S riií á  ÉBY"(q. 6.%.) ha tenido ábien 

disponer que se autorice al Cláústro dé 
la Facultad de Ciencias dé la  Duivarsi- 
dad Central para que redáéte férma 
d ara  y précUa el programa que haya de 
servir de ántecedeiite á lá futura cénvo- 
catoria para él concurso do pir(^éétós, 
éoííalando él núm^eró dé pábelló^s que 
áé  han de construir, préféréncia qué ée 
ha de dar á su ejécución, aulas, léborá- 
torios, museos y dependencias qué se 
han de instalar en cada uno, ampHlud de 
los locales^para api^ciaréltotsldésarro- 
lló del edificio, y lugar de emplazamién- 
to de aquéllos gabinetes 6 locales desti
nados á  investigaoionés especiafes ó  á 
determinadas observacioneé' que exijáh 
el alejamiento de toda trepidación y un 
absoluto reposo.

De igual manera se autoriza al Claus
tro dé la Facultad para p ropon^  el Sitio 
en que las edificaciones qué se proyéétsn 
se han de emplazar, debiendo practicar á 
este fin las gestiones que considéíre opor
tunas y puntualizar ía superficie que es
tima precisa para el desarrpHo de las 
obras, á fin de ilustrar debidamente én 
esta parte á la Superioridad á los éféet^ 
de las resoluoionés qué hayan dé ádop- 
társe para la concesión ó co m p ra ^ l Sé- 
la r  qué Se necesite; ^

De  ̂Beal Orden lo digo á Y. L páfa 
su conocimiento y demás éféctos. IfiÓs 
guarde á Y. L muchos años. Madrí^ 20 
de Abril de 1918.

jSéñoj;Subll^r;éterio fio este p p if le r ia


